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La unidad responsable de la gestión de riesgo operacional debe mantenerse en constante comunicación con el resto de las
unidades de la C.C.A.F. Para ello debe diseñar y emitir reportes periódicos a los diferentes interesados (internos o externos a la
entidad). Corresponde considerar a lo menos los siguientes aspectos:
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a. La gerencia general debe informar, a lo menos, cada tres meses al directorio, al comité de riesgos y/o de auditoría sobre los
principales riesgos de la Caja y los planes de tratamiento adoptados; en este aspecto, incluyendo los planes de tratamiento
que se implementarán. De la presentación que se efectúe, su discusión y aprobación, debe quedar constancia en las actas
de sesión de directorio correspondientes.

b. La unidad responsable de la gestión de riesgo operacional debe informar oportunamente, o a lo menos trimestralmente, a la
gerencia general sobre los procesos revisados, los resultados sobre la efectividad de los controles revisados, el estado de
avance de los planes de mitigación acordados con los dueños de procesos, los incidentes registrados y la evolución de los
indicadores diseñados para el monitoreo.

c. La unidad responsable de la gestión de riesgo operacional debe informar a los dueños de procesos sobre el resultado de la
evaluación de gestión de riesgo operacional relativo a sus procesos, y adicionalmente, debe informar sobre el estado de
avance mensual de los planes de acción comprometidos.

d. La unidad responsable de evaluar de forma permanente e independiente la efectividad de las políticas y procedimientos de
la gestión de riesgo operacional, debe informar, a lo menos, una vez al año al directorio sobre el cumplimiento de la política
y del manual de gestión de riesgo operacional.

e. La gerencia general debe informar a toda la organización, como también al público en general, los lineamientos principales
de la gestión de riesgo operacional, al menos a través de la Memoria Anual y la página web, así como cualquier otro medio
que la C.C.A.F. estime pertinente.
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